
¡:>ROv'lNC:!:A on, NEUQUÉN
eONS~O P~OVINCj;AI.DE ¡;:OUCACIÓN

RESOlUCIÓf~ ti" O [) 5 O
EXPEDIENTE N° 2020-uOS59514=NEU=[U:SP#SAPPE

VISTO:
El Programa Nacional 3000 Jardines del entonces Ministerio de Educación y

Deportes de la Nación y la presentación efectuada por la Olrecc!óñ Provincia! de

!~~~~~~~~!~~~~~~~n~~~;~ndO la creación deí Jardín de Infantes N° 55 en ia iocaiidad

H;~;'/ \'::'::~uNSIDER.ANDO;
~!g( 1;~~t;I''''~'~-'9''" "'~ ~ ?ue,~j~__:Obf~~~~Ó~~~::oi~r~~o?~c~a,¡:c~!!;a~.~.~ha ,,,,crecid,O
'::\:';'"\ t ':JD",;";;I\,oQgmen"",,~n un CvrLO DerivCio ce uernpo !:J-n'-I anoo );f ';.11;,0II! tpacto en la\~~~~~:~:~~e~~~it~~¡í;~~~:dh~a~:V~~~e~~~r~~,~:~~~iÓ;s!t~~::í6e,:':~f::;o~~~

Qlie es responsabmdad del estado expandir los servidos (je la
Educación Inicial, según lo l2stabiece la Ley Nacional 26,206 y ia Ley Provtndal 2945;
Que establece además la obngatorledad de la sala de 4 años;

Que e! Nivel Inicial garantiza ei derecho ai conocimiento qtH~
tiene tono niño y niña, independientemente de su condición social, económica,
ramníar, siendo en e! Jardín desde la acción de! docente donde se brindan ai n!ño/a,
las herramientas que oromueven la apropiación del conocimiento, el fortalecimiento
de su autoestima y la conquista de su autonomia, que no las encuentra de manera
sistemática y elaborada adecuadamente en otros espacios;

Que es preciso transferir ¡os careos docentes de Educación Inicial
f.ie I~ Eseuela D1"1'11; . aria N"!O í ~"71 que torrn ara',n' oart ¡c. (ir> ¡~ rJI':'ir'it';:¡ fun CI""[-I::"I d,"! Jardín,,~ ~ "" Q ~ , o;, ..•.v.! ~J;, "" l..,;t~ ..~-~~"-'~""".~ ~ ~,~ ~ • ~ G8 ~~ .....:~ <-""

de Infantes NO 55;

Que es necesaria :a creación de tos cargos de Director de Ira.,
Vh¡:;'O',rCocr' or 'o-'~l":;> M;;¡qct"ro'Secretario 'v1::OA<:t' ""f'. de ~N'¡v""1Iníoal Mae,e:t!'f'\ 'P--r,",i"''¡:;H'"\t-f'lre,~,,,,,·!I ••• l, ',~_.! ••h, ,' •••",.•.• v '-''G •.•I'-; 1·",l-_",IV,-" "e .•fl •...••;;:1,1 ",<.1,.$ ,..".,~p_"-"

de Nive! lnk:iaif rV'!aestra Especial de Educación Física Nivel Inlctat, fv'laestro Especial
('1,--, M~úsíca Nivel Inicial v Auxtllares de Servido ? ñn de cornoletar la nlanta funcional~\;;,;, ~ _•._,-,,~-~ 1 •• _. 5 ., """'" " •..• r'~I'l..oII ~""-. ~ __ ~'""" '-"-;t g ... ~.__ ..Jªa f"~--",,_.•.~g _ u._""O •.•.. ",., oU

del estar)!ecímiento edUcf1tivo;

Que el Convenio Colectivo de Trabajo prevé e! régimen de
ingresos, requisitos y aspectos reglamentarios generales aplicados al procedlrruento
de ingreso al Consejo Provincial de Educación dE!! Neuquén, conforme el marco legal
ecordado v convalídado "'níTP tas oartes ¡riVOI' IC"'a~chs en ,~I 'm-10::'·-"0'u -:o \... ~f",U_~\ __u ...•~ "-'¡;_,.,.~~ .{:..• ~Y "". ~,r :\;:i I .,.u:..•...\",.1 "'_-<.' .,-,-.:I.¡¡~_"~

Oue ",,1 llamado ;;> L~'O'-nc trso ti;::; l--;n-arg<"o Ni:-' Personal ....~iermlte~: --='~ o;;,.~ ~..,_ u .• \...u ~ ~"'" f _ """.;J .".,.",,_,,1 ""'-""' _ -_- \,A'. iJ ~

propmar un marco de selección y regulación de carácter objetivo, conforme a los
principios nacionales e internacionales vigentes del régimen laboral;

Que corresponde dictar la norma Dertinente:..". .. ~ .-

-"",41
""'.".'L
~
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PROVINC!;;'. DfL Ni::\JQUÉN
CON§EJO PROVINC!J',L DE EDUCACIÓN

RESOlUCIOr~ N~ O O S o
EXPEDIEr'¡TE r~c202G-00559514~NEU ...DESP#SAPPE.

Por ello y en vfr-tud de ias atribuciones conferidas por el Artículo
12° Inciso "d" del Decreto Reglamentario N° 0572/1962 de la Ley 242:

LA PRESIDEfiTA
D~l CONSEJO PROVINCiAL DE EDUCACIÓN DEt r.,EUQUÉN

RESUELVE

PROPICIAR LA CREACIÓN, a partir de la firma ce la pn~sente norma! del
Jardín de Inf!Ultes N° 55 en la localidad de Junfn de ¡osAndes, Categoífa
Ira" Grupo \'8", Distrito Escoiar IV, Clave Única de Estat:}ieclm!EmW NO 5801093-
DO; Período Escoiar Marzo - Diciembre.

DECLARAR SOBRANiE; a partir de la firma de la presente norma, de la planta
funcional de la Escuela Primaria N° 187 de Junín de los Andes, Categoría Ira.,
Grupo "Bi

', Dlstr¡to Escolar IV, los siguientes cargos:
;;o CUatro (4) cargos de Maestro de Nivel Inicial, DIA~3f Sfacuenda 101,

Turno Mañana y Secuencias 102t 103 Y 104, Turno 'Tarde.
= Tres (3) cargos de Maestro Preceptor de Nivel Iniclat, DJA-3r Secuencia

101" Turno Mañana y Secuencias 102 y 103, Turno Tarde.

3g
} TRANSFERIR! a partir de la firma de ¡¡;-'l presente norma, los cargos declarados

sobrantes en el Artícuío 20 a la planta funciona! del Jardín de Infantes N° 55 de
Junín de los Andes, Categoría íra., GíUPO \\8", Distrito Escolar IV,. los que
pasarán '" ldentíflcarse corno:}J g~Q ~g ~_: i. o:;,:;.; ••••••."=,,v "lO

•. Un (1) cargo de Maestro de Nivel Inicíal, DlA-3, Secuencia 10ir Turno
fVlañana.

" Un (1) cargo de !Viaestro de Nlvel Inlcla¡, DIA-3¡ Secuencia 102- Turno
Tarde,

o;; Un (1) cargo de Maestro de Nivel Iniciai, DIA-3, Secuencia 103, Turno
Tarde.

.• Un (1) cargo ce Maestro de Nivel Inicial, DlA-3, Secuencía 104, Turno

•• Un (1) cargo de Maestro Preceptor de Nivel Inídal. DJA-3, Secuencia
101, Tumo Mañana.
Un (1) cargo de jvlaestro Preceptor de Nivel Iníclal, DJA~3! Secuencia
102, Turno Tardg~

- Un (1) cargo de Maestro Preceptor de Nivel Irucial, DJA~3! Secuencia
103, Turno Tarde.

4°) PROPICIAR LA. CREACIÓr-~¡a partir de la firma de la presente norma, en la
pianta funcional de! Jardín de Infantes N° 55 de Junfn de los Andes, Categoría
Ira., Grupo "B", oistnto Escolar IV! de ios sigulentes cargos:

'" Un (1) cargo de Director de Ira, Nivel Inicla! Tiempo Completo, DHG~3!
Secuencia 101.

~ Un (1) cargo de Vlcedlrector de Nivel Inlcial Tlernpo Completo¡ DHF~3!
Secuencia 101.

•• Un (1) cargo de Maestro Secretario de Nivel Inicial, DIA~3, Secuencia
601, Turno Mañana,
...---.»:

.•.~ .•
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., Ocho (8) cargos de rV1aestro de Nivel Inlclat, DIA-3, Secuencias 105, 106,
107 Y 108, Turno Mañana y Secuencias 109, 110¡ 111 Y 112, Turno
Tarde~

~ Tres (3) cargos de Maestro Preceptor de Nivel Inicial, DJA~3! Secuencias
104 y lOS, Turno Mañana y Secuencia 106, Turno Tarde.
Dos (2) cargos de Maestro Especiel de Educación Ffsica Nivel ln¡clai,
Veinte (20) horas! DFC-4f Secuencia 101, Turno íV1añana y Secuencia
102, Turno Tarde.

;;; Dos (2) cargos de rv1af:stro Especial de MlJslca Nivel Inlclal, Veinte (20)
horas, DKB~3! Secuencia 301, Turno Mañana y Secuencia 302, Turno
Tarde.

•• Seis (6) cargos de Auxiltar de SerVicio, Agrupamiento UX: Nivei 1,
Secuencias 1, 2 Y 3, Turne Mañana y Secuencias 4, 5 Y 6, Turno Taíde.

conttnuaclón se detallan:
.. Marieia !!eana Papaño, D.N.!. N° 22.142]62, Empleada NO 661.083,

fV1aestra de Nivel Inicial, DIA~3, Secuencla 101, Tituiar, Turno Mañana,
en ta Escue!a Primaria N° 187 al Jardín de Infantes N° 55; Secuencia
101, Turno Mañana, con carácter de Iltular. ambos establecimientos de
Junin de los Andes, Distrito Escolar IV.

~ Laura nanlela l~borde! D,N.!. NO 24,686.862t Empleada N° 776,182,
rV1aestra de Nivel Inicial, OlA-3i Secuencia 102, Titular, Turno Tarde, en
la Escueia Primaria N° 187 al Jardín de Infantes N0 55, Secuencia 102,
TI rrno Tardf>, con carácter de Titular ambos establecirnl ••.•ntos rlf> 1!mín•••..•.._-_. - .".•••.•¡ _ •••••••... ....., _~ __ ".' ~! ~_it _.••.•. '4 __ •.••.._ •••• __- ...., ••••• ,

de los Andes: Distrito Escolar IV,
;;; Silvia Inés Pasquini, D.N,!. N° 18,108.444, Empleada N° 669"033;

fV'laestra de Nivei Inrcíal, DlA-3, Secuencia 103, Titular, Turno Tarde, en
la Escuela Primaria N° 187 al Jardín de Infantes N° 55, Secuencia 103,
Turno Tarde; con carácter de Iltular, ambos establecimientos de Junfn
4e los ñ,"-lriec r)"I""'t-ito 6t"ci"'ll'ar nit-.. ~ _.•~ hi ;.j w¡ L .:;••..f r - ~..., 'l,¡ IV ~

taL =;. I ""'- - C' • - " n N 1 NO 17 046· 92'" = " " "N"J•• .Ia ~Eh ~i.'irmen .;;¡;al~zar!L. .., ••..-_ . ¿, t:mpleaaa ~
81L857, Maestra Preceptora de Nivel Inicial, DJA-3, Secuencia 102,
Titul;:T Turr n 'reroe er I::;:¡Escuela Prlrnaría i\lQ í 9,7_ di l;;ra'ín d.e., , __ ~ ,_ f1_ _ • _, 1 t;.! ~. _" l. C1 __ ,_ _"_, _, _.." __'1;'

Infantes N° 55, Secuencia 102. Turno Tarde, con carácter de Titular;
ambos establecrruentos de Junín de los Andes, Distrito Escolar IV,

•• NataUa t.orena Tenerar.i, D,N,I, N° 24.376.071, Ernpleada NO
885e181, Maestra Preceptora de Nivel Inlcial, DJA-3; Secuencia 103!
ntuiarf Turno Tarde, en Ia Escuela Primaria N° 187, al Jardín de
Infantes N° 55, Secuencia 103, Tumo 'rarde, con carácter de T!tular,
arnb n~ estab ledrn lentos 0'0 'U-l;n 4p !o'" A-ndes Distrito E=""oia- 'vQ ~~ __.;;""a UliiÍ •..:_· •.••...J_¡~ \....~~-~ --~!~~ .••~.~~_ ~~~e~l";,~

ESTABLECER que los docentes que se encuentran desempeñando los cargos
transferidos con carácter interino, mantendrán igual situadón de revista en el
establecimiento de destino, sin perjuicío de lo determinado en ia Ley 1633 y su
Reglamentación y el Estatuto de! Docente, Ley 14A73¡ y su reglamentación.

~~-4.,.~
;s::-~

,tht~

APROBAR ia fijación de la planta funcional de Auxll!ares de Servicio del Jardln
de Infantes N° 55, DIstrito Escolar IV, y su detalle que corno Documentos IF-
2021-00240632-NEU-DESP#SAPPE e IF-2021-00240643~NEU~DESP#SAPPE
forma/~"de la presente norma.
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gO} AUTORIZAR el llamado a Concurso Interno para cubrir los cargos de AuxHia(es
de Servicio: Agrupamiento UX! Nivel 1, en el Jardin de Infantes N° 55 con
alcance al personal tnscríoto en el listado de reemplazos temporarios vigente"

gO} IMPUTAR el gasto Que demande el cumplimiento de la presente norma con
cargo a las síqulentes partidas: JUR.09; SA.02; U.O.04; PRG.031; SUBP,OOl/08;
FIN.03; FUN.04; SUSF,Olj07; INC01; PPAL.I0/21í29; PPAR.OO; SPAR,002/018;
FUFI.l111 del Presupuesto General Vigente.

"00) Oil:T¡¡;;;r¡¡MINAR f1IlP nor 1-, Dirección Dr·ovircr¡--I "'e C;,.¡'LJC-·C;o' n Inlcíal ~H cursará r'Io=i._ = .. &;¡;....~ _ t-¡_~ iJu- ~a UL~ LoIJi_ r ~.."_"j=-.a~ w_~ ~-:-"~_"'t_..ola i~?E l. ~Ol;¿~ L.U ~~i~ i~

las notificaciones pertinentes a la Presidencia; Vicepresidencia; vocalías:
Subsecretaría de Arttculaclón de Poííticas Públlcas Educativas; Junta de
Clasiflcación Nivel Inicial, Prírnario y Especial; Dirección Provindaí de Estadfstica
y Evaluación; DIreCCión Provincial ele Títulos y Equivaiencias; Direccón Provlnciai
de Compras y Contrataciones; Dirección Provínda' de Recursos Humanos:
Dirección Provinclel Centro (je Documentación e Intorrnacíón Educativa:
Oirección Provincial Técnico Operativa; Dirección Genera! de Modalidad
Educación Física; Dirección General de Mooalklad Artística; Dirección Genera! de
Auxiliares de Servicio; Coordinación df~ Distritos Escolares y Distrito Escolar IV.

1"" o' RC:¡f""!!'cTRAR :¡::~;;U~b -'1 i'v'Iin:-'"-tCOj"¡"' d"e EFlu""-.:.~¡o'nV rlRA5 "'.~L"I"\Qa';'~'n~e',~ I~_~ J ~",I.E..::II"'.... ~! ••••¡¡",.- ",~r" Y ;Viii i~,~""v Ú ;..t,l,; !!;;.:a. n. ;;::;! ;;;;X~J", ''t:;. \. ~ d ,g

Dirección Provincia! de EducaCión Inicial a los efectos establecidos en Artículo
10°, Cumplido; REtJlITIR a la Dirección Provincial de Recursos Humanos a los
;:'I'~·:>'- ·I·~d;"~a·o~en "'j Artículo w'~'§ r;t,~ ,11 h ••Q i.J '"" C;; hl •..;...I u·

r~$,,,~t\1~:}~:~::'STO;>t\;Mi

(:~C'ni':~](¡P~'~':"l~w~~:::ddt3
PrCVi0<.;,:~ ó~:"i t-~~'¡'•.1(;;,l;jt;

'-"'.
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Fijación de la planta funcional de Auxiliares de Servicio del
Jardín de Infantes N° SS de Junín de los Andes

Distrito IV

Establecimiento Educativo Jardín de Infantes N° 55

Categoría 1ra.

Secciones 12

Matrícula ----

Total de cargos docentes 27

Servicio de refrigerio Si

Total de Auxiliares de 6Servicio

IF-2021-00240632-NEU-DESP#SAPPE
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Hoj a Adicional de Firmas

Número: IF-2021-00240632-NEU-DESP#SAPPE

NEUQUEN,NEUQUEN
Jueves 11 de Marzo de 2021

Referencia: Fijación de la planta funcional de Auxiliares de Servicio del Jardín de Infantes N° 55

El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
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Detalle de la planta funcional de Auxiliares de Servicio del
Jardín de Infantes N° SS de Junín de los Andes

Apellido y D.N.I. N° Empleado Categoría Secuencia TurnoNombre N°

VACANTE ------------- ------------ UXl 1 Mañana
VACANTE ------------- ------------ UXl 2 Mañana
VACANTE ------------ ------------ UXl 3 Mañana
VACANTE ------------ ------------ UXl 4 Tarde
VACANTE ------------ ------------ UXl 5 Tarde
VACANTE ------------- ------------ UXl 6 Tarde

IF-2021-00240643-NEU-DESP#SAPPE

página 1 de 1
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Provincia del Neuquen
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Número: DECTO-2021-1129-E-NEU-GPN

NEUQUEN,NEUQUEN
Martes 6 de Julio de 2021

Referencia: EX-2020-00365198-NEU-DESP#SAPPE- - CREACIÓN CARGOS ESC.TÉCNICAS - CICLO
LECTIVO 2021.

VISTO:

El EX-2020-00365198-NEU-DESP#SAPPE del registro de Gestión Documental Electrónica; y

CONSIDERANDO:

Que las presentaciones efectuadas por diversos establecimientos educativos dependientes de la Dirección
Provincial de Educación Técnica, Formación Profesional y CERET, referidas a la creación de cargos;

Que se considera necesario crear cursos en distintos establecimientos educativos, para dar respuesta al
aumento de matricula y al Proyecto Institucional Educativo elaborado para el Ciclo Lectivo 2021;

Que se deben arbitrar los medios para que en tiempo y forma se pueda dar una respuesta favorable a las
expectativas de la comunidad, respecto de la demanda detectada;

Que el Estado Provincial, a través del Consejo Provincial de Educación, se encuentra fuertemente
comprometido en garantizar oportunidades educativas a todos los habitantes;

Que la Dirección Provincial de Educación Técnica, Formación Profesional y CERET avala la creación de
cargos en distintos establecimientos educativos;

Que mediante Resolución N° 0059/2021 y su rectificatoria N° 0237/2021 el Consejo Provincial de
Educación propicia la creación, a partir del inicio del Ciclo Lectivo 2021, de Cincuenta y Nueve (59) cargos
en distintos establecimientos educativos;

Que se cuenta con la debida intervención de la Dirección Provincial de Ocupación y Salario dependiente de
la Subsecretaria de Hacienda;

Que corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

DECRETA:



Artículo 1°: CONV ALÍDASE lo actuado por el Consejo Provincial de Educación, dependiente del
Ministerio de Educación, mediante Resolución N° 0059/2021 YN° 0237/2021.

Artículo 2°: CRÉASE a partir del inicio del Ciclo Lectivo 2021, Cincuenta y Nueve (59) cargos en los
establecimientos educativos que se detallan en el Documento IF-2021-00469216-NEU-DESP#SAPPE que
forma parte de la presente norma.

Artículo 3°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente norma será imputado a la partida:
mR.09; SA.02; U.O.0l/02/03/ 06/08/09/10/12/20; ACE.00l/PRG.031; SUBP.000/004; FIN.03; FUN.04;
SUBF.08/04; INC.01; PPAL.21; PPAR.OO; SPAR.002; FUFI.llll del Presupuesto General Vigente.

Artículo 4°: DETERMÍNASE que a través de la Dirección Provincial de Educación Técnica, Formación
Profesional y CERET del Consejo Provincial de Educación, se realicen las comumcaciones
correspondientes.

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Educación.

Artículo 6°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.

Digitally signed by STORIONI Cristina Adriana
Date: 2021.07.05 08:05:58 ART
Location: Provincia del Neuquen

Digitally signed by GUTIERREZ Omar
Date: 2021.07.06 11 :01 :03 ART
Location: Provincia del Neuquen

Cristina Adriana Storioni
Ministro
Ministerio de Educación

Ornar Gutierrez
Gobernador
Gobierno de la Provincia del Neuquén
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Date: 2021.07.06 11 :18:08 -03'00'
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